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Resumen
El objetivo de la revisión bibliográfica es mostrar una visión de la Educación Superior en el Centro Femenino de Rehabilitación Cecilia Orillac de Chiari (CEFERE), desde la perspectiva Didáctica, Histórica y del Recurso Humano, mediante el análisis de investigaciones que demuestran la efectividad de desarrollar programas de formación de tercer nivel de enseñanza para las personas privadas de libertad. En conclusión, históricamente el Centro Regional Universitario de San Miguelito (CRUSAM), de la Universidad de Panamá, siempre ha considerado importante atender a esta población tan vulnerable y olvidada. Además, gracias a este centro a la fecha han egresado un número considerable de mujeres con estudios superiores, lo que ha permitido el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje flexible para que este recurso humano pueda tener una nueva oportunidad al momento que se integren a su vida cotidiana.

Palabras Claves: Resocialización, Recurso Humano, Gestión del Conocimiento.

Abstract
The objective of the bibliographic review is to show a vision of Higher Education in the Cecilia Orillac de Chiari Women's Rehabilitation Center (CEFERE), from a Didactic, Historical and Human Resources perspective, through the analysis of research that demonstrates the effectiveness of developing third level training programs for persons deprived of liberty. In conclusion, historically, the Regional University Center of San Miguelito (CRUSAM), of the University of Panama, has always considered it important to serve this vulnerable and forgotten population. In addition, thanks to this center, to date a considerable number of women have graduated with higher education, which has allowed the development of a flexible teaching and learning process so that this human resource can have a new opportunity when they are integrated into their daily lives.

Keywords: Resocialization, Human Resources, Knowledge Management.


Introducción

La revisión bibliográfica revela carencias de investigaciones vinculadas al análisis de los procesos educativos universitarios en cárceles de mujeres, “registrando sólo algunas experiencias incipientes que señalan, más los obstáculos para su concreción que su viabilidad” (Cravero Bailetti, 2020), siendo, por lo tanto, visibilizadas mayoritariamente las experiencias educativas de los hombres en condición de encierro.
 
En el caso de la región Latinoamericana, se registran estudios vinculados a los procesos educativos universitarios en la cárcel, que por un lado se enfocan en el análisis del paradigma educativo aplicado por las instituciones de enseñanza, a saber: prácticas educativas conservadoras y/o progresistas (Gutiérrez Brito, Viedma Rojas y Callejo Gallego, 2008) la educación como elemento ético (Echeverria, 2015), la educación como tratamiento terapéutico (Daroqui, 2000, en (Kouyoumdjian y Poblet Machado, 2010) y la educación como derecho (Scarfó, 2003 en Kouyoumdjian y Poblet Machado, 2010).




Para dicho fin, se muestran estudios realizados en Buenos Aires, Argentina que resalta la diferencia que existe en el trato que tienen las mujeres con relación a los hombres para tener acceso a la educación en los Centros Femenino de Rehabilitación.

En la situación de México, se torna difícil porque se cuestiona los derechos humanos que tienen las mujeres que se encuentran recluidas, como también, la accesibilidad a los estudios y realizar diferentes tipos de actividades que le permitan avanzar en su proceso de formación desde la utilización de estrategias de aprendizaje que estimule ser personas autodidácticas.  

Para el caso de los Centros Penitenciarios de España, en la que se puede mencionar las diferentes ofertas académicas que le brindan a los hombres y las reducidas que tienen las mujeres con corte tradicional y vocacional, sin tener tantas opciones para continuar sus estudios.

Cabe mencionar, los estudios Foucaultianos, en la que analiza conceptos fundamentales a considerar al momento de abordar temas de mujeres privadas de libertad, tales como: mujer, cárcel, universidad, poder y dominación. Además, se plantea que las mujeres para continuar sus estudios tenían que trasladarse a espacios carcelarios de los hombres sometiéndose a todos los procesos de requisas que determinaba ese Centro Penitenciario.  

En Panamá, la Universidad de Panamá, juntamente, con el Centro Regional Universitario de San Miguelito (CRUSAM) en su labor de realizar su gestión de vinculación con la sociedad y contribuyendo al desarrollo y formación de las personas que por diferentes circunstancias se les dificulta iniciar o continuar sus estudios universitarios que es el caso puntual de las privadas de libertad que se encuentran recluidas en el Centro Femenino de Rehabilitación Cecilia Orillac de Chiari (CEFERE), ubicado en la avenida Domingo Díaz, provincia de Panamá, desde la perspectiva histórica, didáctica y de recurso humano.






Materiales y Métodos

Educación Universitaria en la Cárcel
Cabe resaltar, Scarfó (2206) en la investigación “Los fines de la educación básica en las cárceles en la provincia de Buenos Aires” plantea que en el caso de las mujeres privadas tienen una visión estereotipada de la mujer y, por ende, se niega su papel como individuo con sus propias necesidades y ambiciones presentes y futuras, así mismo afirma que “las diferencias de género traen consigo consecuencias en varias dimensiones del proceso educativo. Aún más, el tratamiento de la mujer privada de libertad, en relación con la educación, presenta características muy diferentes a la educación en cárceles de hombres.
 
En el trabajo, “Obstáculos en la realización del derecho a la educación en cárceles. Una aproximación sobre la realidad de la Argentina”, Scarfó y Zapata (2014), para la Cátedra UNESCO de investigación aplicada para la educación en la cárcel, analizan el desarrollo del derecho a la educación en el contexto de cárcel desde una mirada de políticas públicas y derechos humanos (donde la cárcel es utilizada como dispositivo no sólo de encierro sino de castigo, disciplina, segregación y control), y esbozan el panorama de la situación carcelaria en base a estadísticas oficiales.
 
El estudio: “El derecho a la educación en contexto de encierro en la normativa, y más allá de la norma. Experiencias de intervención educativa de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP. Reflexiones” de Huenchiman, Bermejo y Margarita Vázquez (2013) es un trabajo que analiza el derecho a la educación y se refiere específicamente a la experiencia de Extensión de la Universidad Nacional de la Plata. 

Este trabajo referencia experiencias de intervención educativa llevada a cabo por docentes de la UNLP y enmarca una crítica ética, en la que realiza un análisis a partir del encuadre normativo de las legislaciones implicadas en los contextos de encierro en materia de derechos humanos y cómo estás inciden en la educación de las personas en situación de cárcel. 




El trabajo instrumenta las categorías de contexto de encierro, la cárcel como institución total, el carácter contemplativo del ejercicio del derecho en las cárceles, entre otros, para reflexionar desde la idea de democratización de la educación como derecho humano y la resignificación de la función docente como acto político y democrático.
 
Cabe mencionar, que con el objetivo de crear un instrumento que contribuya a mejorar las políticas públicas educativas en las prisiones. Se ha desarrollado el “Mapa regional latinoamericano sobre educación en prisiones” (Rangel, 2013; 2009). Este trabajo se enmarca en el Programa Eurosocial de Educación, financiado por la Comisión Europea y coordinado por el Centro Internacional de Estudios Pedagógicos (CIEP), organismo del Ministerio de Educación Nacional de Francia, en donde se analiza las dimensiones de la problemática de los centros penitenciarios de Latinoamérica, haciendo énfasis en los procesos educativos y la perspectiva de la re-socialización y re-inserción social.
 
Perspectivas de Género, Desigualdad y Derechos Humanos

En la investigación “La enseñanza del Derecho en el Reclusorio Femenil de Santa Martha Acatitla. Una herramienta contra la violencia y la discriminación con perspectiva de género” realizada por el programa de Educación para centros de Reclusión del Distrito Federal, se analiza las condiciones de las mujeres en prisión con una perspectiva de género, cuestionando la visión androcéntrica de las prisiones en México, afirmando que las mujeres “tienen obstáculos, desde las mismas personas que integran la estructura del sistema penitenciario y que cuestionan los derechos humanos que las mujeres tienen en reclusión” (López, 2020) 
 
Así mismo, el estudio relaciona la enseñanza del Derecho como una herramienta de las mujeres para contrarrestar la violencia y la discriminación que son sujetas por un sistema penitenciario patriarcal en donde, afirma María de Los Ángeles Lara: “la misma subsecretaría del sistema penitenciario reproduce las relaciones de género, a la mujer le impone actividades como manualidades diversas: rafia, peluches, uñas y las obligan a sus talleres, pero le dan poca importancia a la Universidad, ya que los cursos si cuentan para los beneficios, pero los estudios universitarios no tienen valor” (Lara, 2020, p.260).
 
Por otra parte, la investigación: “Universidad, cárcel y mujeres: avatares de una relación difícil” de Cravero Bailleti (2014), de corte etnográfico donde se analiza con perspectiva de género el carácter interinstitucional entre la Universidad de Córdoba y los centros penitenciarios donde imparte clases dicha institución. El estudio abarca el periodo 2009-2011 y se trazó por objetivo reconstruir con perspectiva de género las articulaciones, relaciones, disputas y tensiones que se dirimen entre las diferentes estructuras institucionales al momento de concretar el derecho a la educación en contexto de encierro para “mujeres”. A partir del estudio se constató que en la cárcel se implementan dispositivos de género que colocan a las mujeres en situación de desigualdad y discriminación que impiden y/o dificulta el acceso a la educación universitaria. 

En ese sentido, Cravero Bailleti afirma que los destiempo, como las diferencias categóricas de oferta educativa, colocan a la Universidad de Córdoba y al Estado argentino ante una situación de desigualdad, por lo tanto, de violencia con fuertes dispositivos de género en lo que a acceso a educación se refiere para las personas privadas de libertad y que se trata de una desigualdad cimentada en la diferencia sexual (Cravero Bailleti, 2014).

El libro “Mujeres en prisión: los alcances del castigo” (CELS 2011) es una investigación argentina con perspectiva de género que muestra la manera en que se vulneran los derechos de las presas y la forma en que la estructura penitenciaria se convierte en un mecanismo más de construcción social de género. El objetivo del estudio fue investigar las condiciones de las mujeres privadas de libertad en las cárceles federales de Argentina, conocer las condiciones sociodemográficas, las condiciones de violencia de ingreso al penal y el impacto de la detención en la relación maternofilial. Para la implementación de la estrategia metodológica del estudio (cualitativo-cuantitativo) se realizó observación en las unidades penitenciarias, visitas de recorrido, elaboración de cuestionario semi-estructurado para relevar información estadística, recolección y procesamiento de información secundaria, así mismo se realizó cuestionario abierto, específicamente para mujeres embarazadas o con hijos/as dentro del penal.
 
Desde la perspectiva de género, los estudios de Castillo y Ruiz (2007) “Un reto educativo en el siglo XXI: La educación de delincuentes dentro del ámbito penitenciario. Una perspectiva de género” y "Mujeres extranjeras en prisiones españolas. El caso Anadaluz”, son un díptico que analiza, en primer lugar, la función educativa en las prisiones españolas y luego conceptualiza el ámbito penitenciario y la cárcel como: “una institución de carácter total”. 

Los hallazgos revelan un sesgo discriminatorio en detrimento de las mujeres, en tanto que, para el caso educativo, por ejemplo, existen diferencias en la oferta educativa entre éstas y los reclusos hombres, siendo un sesgo por género en cuya instancia formativa las profesiones liberales (derecho, sociología, economía, etc.), se ofertan constantemente en las unidades de reclusión masculina, frente a una oferta más de corte tradicional-vocacional en las cárceles de mujeres. Así mismo, Castillo y Ruiz incorporan una perspectiva adicional en la unidad de análisis, donde se evidencia la heterogeneidad de la mujer en prisión: la variable “extranjería”. 

Este es un aporte fundamental en los estudios de mujeres en situación de cárcel, lo cual representa cualitativamente, una variable innovadora al momento de definir las dimensiones de la unidad de análisis, en los estudios de género. Esta variable incorpora apertura analítica, ya que en la experiencia queda establecido, una serie de condiciones que discrimina excluye, jerarquiza y emplaza inequidad en el tratamiento a las presas extranjeras, situándolas como elementos exógenos, sobre todo si son negras, latinas, asiáticas y por el tipo de delito, principalmente los vinculados a tráfico de estupefacientes.

Por otra parte, el estudio “Sentidos de la educación en una cárcel de mujeres: entre el tratamiento penitenciario, los modelos punitivos y de garantización de derechos” es un trabajo realizado en Uruguay en el año 2014 por María Eugenia Bové, del Instituto de Educación, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, de la Universidad de la República. En esta investigación se reflexiona sobre el derecho a la educación y el tratamiento penitenciario hacia las mujeres en prisión y la tensión institucional que conlleva el desarrollo de actividades educativas en la cárcel (Bové Giménez, 2016).
 

Así mismo, “El derecho a la educación en las cárceles como garantía de la educación en derechos humanos” de Francisco José Scarfó es un artículo que detalla el marco legal internacional de Derechos Humanos y resalta la importancia de la incorporación de la educación en Derechos Humanos a los privados y privadas de libertad, como posibilidad de garantizar la prevención de violaciones a los mismos en la cárcel, lugares de detención o en la sociedad extramuros (Scarfó, 2002). Se plantea la existencia de distancias sociales, dificultades de accesibilidad y desconocimiento en Derechos Humanos lo cual vulnera e imposibilita su ejercicio consciente. 

Estudios Foucaultianos

Los estudios Foucaultianos que abordan la situación carcelaria tienen una fuerte presencia en la región Latinoamericana, entre estos análisis destacamos dos que analizan los conceptos mujer, cárcel, universidad, poder, dominación. “Poner el cuerpo”: sentidos que adquiere la universidad en una cárcel para -mujeres- de la Ciudad de Córdoba (Argentina) de Carolina Cravero Bailleti. Este trabajo que data del año 2019 se desprende de una investigación etnográfica desarrollada entre 2009 y 2012, además se sustenta en diferentes proyectos de intervención universitaria. 

El estudio “evidencia el uso de tecnologías y bio-poderes que operan sobre los cuerpos de las mujeres y los clasifica, haciendo que la universidad en la cárcel adquiera un sentido sacrifical para las “mujeres” en comparación con la dependencia para “varones” (Cravero Brailleti, 2019, p.2). La autora señala que existe evidencia que los espacios carcelarios de las mujeres generalmente son espacios improvisados en las cárceles de hombres. El estudio también indica que las mujeres deben trasladarse al módulo de varones para recibir las clases universitarias lo que traduce en el sometimiento de cuatro requisas profundas. 

Cravero Brailleti (2019) afirma que de acuerdo con las entrevistadas: “una tutoría universitaria implicaba para las mujeres presas de esta cárcel, cuatro instancias de “mostrar el culo” o “abrir el zorro”, aquí radica uno de los motivos por los que las internas con posibilidades de acceso a carreras universitarias e interés manifiesto por continuar estudios superiores piden un centro de estudios universitarios en la unidad para “mujeres”.  El estudio pone en cuestión y centra su análisis en la relación entre institucionalidad y vulneración de las mujeres, a partir de la idea de sacrificalidad de los cuerpos (como dispositivo de control social), derivado entre otros aspectos, de la accesibilidad a la instancia educativa.
 
"Foucault, cárcel y mujer: el conflicto de la reincidencia” es un artículo de Francisco, Jiménez Aguilar, del departamento de Antropología Social, de la Universidad de Granada, en el estudio, el investigador analiza el sistema de prisiones en España vinculado con el número de reincidencias y violencia estructural hacia las mujeres presas. El artículo parte de los supuestos teóricos de Pierre Bourdieu (Estado – nación) y de Michel Foucault (poder, autoridad, dominación), tiene como objetivo analizar desde la criminología crítica, la antropología jurídica y mediante un recorrido histórico foucaultiano (genealogía) que “las penas en prisión surge de una construcción marcada por las violencias (directas, culturales y/o simbólicas), estudia los rasgos significativos de las mujeres en la cárcel y las formas de reincidencia en el sistema penitenciario español” (Jiménez Bautista & Jiménez Aguilar, 2013). 

Centro Femenino de Rehabilitación (CEFERE) 

En Panamá para la segunda década del siglo XXI, específicamente el 2 de septiembre de 2013 se inauguró oficialmente las clases universitarias en el Centro Femenino de Rehabilitación “Dona Cecilia Orillac de Chiari”. El acto se desarrolló en el auditorio del penal y la mesa principal era presidida por el ministro de Gobierno, el rector de la Universidad de Panamá, la representante para Panamá y Centroamérica de la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito y el Embajador de los Estados Unidos. Todas altas autoridades nacionales y de entidades internacionales que han impulsado el Proyecto de Reforma Penitenciaria en Panamá, en este caso con una inversión aproximada de 80 mil dólares. Por primera vez, en la historia republicana y luego de 15 años de educación primaria y media, las privadas de Libertad de Panamá tendrán la oportunidad de acceder a educación superior pública, gratuita y de calidad. 

Este proyecto, inédito en su tipo en la República de Panamá y Centroamérica, es desarrollado por la Universidad de Panamá (UP), por medio del Centro Regional Universitario de San Miguelito (CRUSAM) y el Ministerio de Gobierno, por medio de la Dirección General del Sistema Penitenciario (DGSP), quienes desde el año 2012, tuvieron los primeros acercamientos para establecer cursos de capacitación y educación continua a nivel superior, con la ejecución del Servicio Social Universitario del CRUSAM. En este punto, el equipo de trabajadoras sociales del CEFERE, lanzan la idea de una universidad en el penal, tomando como referencia la experiencia del Ministerio de Educación en la formación básica y general, los cursos del Instituto Nacional para el Desarrollo del Recurso Humano (INHADE) y los programas de resocialización de la misma Dirección de Tratamiento y Rehabilitación de la DGSP. 

Los obstáculos no eran pocos, como se pueden señalar: falta de espacio físico, casi ningún recurso de inversión a nivel institucional y sobre todo la escasa o ninguna experiencia de desarrollar carreras universitarias en contexto de encierro, el proceso de matrícula, seguridad para el personal docente, interacción profesor - estudiante, trabajo administrativo en conjunto y se puede decir que cada uno fueron resuelto poco a poco. Las dudas despejadas y cada día mayor confianza, tanto de las estudiantes como del personal docente y directivos de ambas instituciones. 

De una matrícula de 100 estudiantes privadas de libertar existe un porcentaje de deserción para el 2015 del menos del 5%, cifra positiva en comparación a los altos índices de deserción en los programas regulares. En consecuencia, podemos afirmar que el avance en materia de educación superior a privadas de libertad de Panamá es significativo, comparando el porcentaje de menos de 5% antes del 2013 y su aumento a casi el 10 al 12% en la actualidad. Prevemos un aumento de matrícula a 50 o 60 nuevas estudiantes en el 2019. 

Los Anexos Universitarios Penitenciarios fueron credos como un plan piloto por parte de la Universidad de Panamá y el Ministerio de Gobierno, por medio del Centro Regional Universitario de San Miguelito y la Dirección General del Sistema Penitenciario. Inicialmente en el Centro Femenino de Rehabilitación “Cecilia Orillac de Chiari” (segundo semestre 2013).

Cabe mencionar, que el Anexo Universitario de CEFERE tiene el objetivo de llevar educación superior a los centros penitenciarios del país con la finalidad de incidir en el proceso de rehabilitación y reinserción social de las privados de libertad. Se sustentan en el Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad de Panamá y el Ministerio de Gobierno. Igualmente, en el Acuerdo Específico entre la Universidad de Panamá y el Sistemas Penitenciario para desarrollo de Educación Superior en las cárceles en la República de Panamá. El Centro Regional Universitario de San Miguelito es la unidad ejecutora y encargada de las comunicaciones con el Ministerio de Gobierno y el Sistema Penitenciario y ambos convenios se encentran ratificados por la Contraloría General de la República. 

El financiamiento de este programa es con fondos presupuestarios de la Universidad de Panamá.  Principalmente con el pago de los profesores, personal administrativo, costos de matrícula de los estudiantes, mobiliario y mantenimiento. El Ministerio de Gobierno, por medio del Sistema Penitenciario apoya con el mantenimiento de las aulas. Las Naciones Unidas, por medio de la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito apoyan con financiamiento de Aulas (Contendores en el CEFERE) por un aproximado de 80 mil dólares. 

En la actualidad el programa cuenta con un total de 44 estudiantes. Es importante destacar, que hay estudiantes que han obtenido su libertad y continúan sus estudios en el CRUSAM. Además, hasta el año 2024 hay dieciocho (18) estudiantes egresadas de Técnico y trece (13) estudiantes egresadas de Licenciatura.  

Figura 1
Matrícula de estudiantes por año del Programa Anexo Universitario del CEFERE


Fuente: Secretaría General, Universidad de Panamá.

Estos resultados muestran la matrícula de las privadas de libertad en las diferentes carreras que oferta la Universidad de Panamá dentro del CEFERE desde sus inicios hasta la fecha.

Tabla 1: Egresadas del Programa Anexo Universitario del CEFERE.
	Título
	Cantidad

	Técnico
	18

	Licenciatura
	13

	Total, de egresadas al 2024
	31



Fuente: Secretaría General, Universidad de Panamá.


En lo que respecta, a las egresadas del Programa Anexo Universitario del CEFERE se puede decir que hay 18 estudiantes tituladas con Técnico y 13 con el título de Licenciatura al año 2024.

Conclusión

La perspectiva foucaultiana, es en donde se halla la proximidad teórica a nuestra investigación, sin embargo, la triada “mujer en situación de cárcel - educación universitaria en contexto de encierro - sistema penitenciario” se aborda desde lógicas y enfoques diferenciales a nuestro trabajo. La idea de “dominación y corporalidad (respecto a la disposición de los cuerpos femeninos)” es donde se observa los objetos de estudio y las unidades de análisis y observación, tal es el caso del trabajo “Poner el cuerpo”: sentidos que adquiere la universidad en una cárcel para -mujeres- de la Ciudad de Córdoba (Argentina) de Cravero Brailleti. 

El trabajo no instrumentaliza muestras ni mucho menos pretende dar lecturas del universo poblacional, el trabajo si bien incorpora la dimensión corporal, la enfoca como variable dependiente en los dos casos analizados. A diferencia de Cravero Brailleti, el sentido de corporalidad que instrumentamos está definido no únicamente por el proceso carcelario y el educativo específicamente, sino, por las trayectorias biográficas, en donde los “puntos de quiebre” entre el antes, intra y pos-prisión, estructuran los sentidos que cobran las prácticas educativas universitarias en los dos casos que analizados.
 
Cabe señalar, que en el trabajo: “Un reto educativo en el siglo XXI: La educación de delincuentes dentro del ámbito penitenciario. Una perspectiva de género” y "Mujeres extranjeras en prisiones españolas. El caso Anadaluz”, de Castillo y Ruiz (2007) las trayectorias de vida son enfocadas desde segmentos específicos de las historias subjetivas de las mujeres encarceladas, considerando el nivel educativo, los procesos de educación en la cárcel, la discriminación, dominación y la diferenciación desde donde se construye la idea de “extranjería”. Si bien, el concepto de extranjería se usa para abordar uno de los casos, la diferencia con nuestra propuesta radica en que Castillo y Ruíz, se enfocan en analizar la función educativa en las prisiones desde una perspectiva de género, tomando como referencia una comparativa de variables entre la oferta educativa que se da en cárceles masculinas y femeninas. 

Por un lado, ese fenómeno es concomitante con lo indagado en el estudio en Panamá, no obstante, el contexto de encierro español es diferencial, puesto que las prisiones son mixtas y las panameñas no. Por otra parte, la estrategia de abordaje de la dimensión analítica “extranjería” en la población encarcelada femenina, en este estudio, es de carácter descriptivo, se instrumenta como instancia conceptual que se observa a partir de las prácticas y dinámicas educativas. Para esta dimensión es utilizada desde una perspectiva inductiva, es decir, se instrumentó como un atributo biográfico del objeto de estudio y de la unidad de análisis misma. 

En el caso del CEFERE se puede decir que la Universidad de Panamá, mediante el Centro Regional Universitario de San Miguelito desde del segundo semestre del año 2013, les brinda a las privadas de libertad una alternativa de continuar sus estudios universitarios, a pesar las circunstancias que se encuentran por diferentes motivos o por no tomar las mejores decisiones. No obstante, esta oportunidad les permite continuar su desarrollo profesional para que posteriormente sean reinsertadas al campo laboral del país.  
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